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CON CENSURA ECLESIÁSTICA

Süi
TELÉFONO 117—AVILA—TELÉFONO 117

Se preparan toda clase de baños. 
Excelentes aparatos para duchas. Nu
merosas certificaciones facultativas, 
acreditan los sorprendentes resulta
dos obtenidos, especialmente en los 
enfermos dereamaiismb. Mídanse pros
pectos al Administrador. _ /

La carrera más indicada por la fa
cilidad de su estudio y sus múltiples 
Aplicaciones es la de Comercio.- 
Para los BácEilleres ó que posean 
asignaturas de este título, grandes 
facilidades; en un año, Cantador; 
en dos. Profesor ÎÆercaabilo Sec
ciones, con su respectivo profesora
do independiente para las carreras 
de Comercio, Derecho, Aduanas ! 
etcétera. Alumnos internos y exter
nos. Reglamento é informes al Direc- 

ítor del Instituto Comercial, (le
galmente constituido,)

PRÍNCIPE, 2, MADRID ^-

acaba d© regalar el señor conde de 
Romanones, los contrayentes no vie
nen obligados á hacer declaración al
guna que s« refiera á la religión que 
profesan.

Dícese en el primer considerando 
de dicha disposición que el art. 42 
del Código civil no establece un pre
cepto que amengüe en lo más míni
mo la libertad de los católicos para 
aceptar una de las dos formas de ma
trimonio que autoriza la ley.

Veamos dicho artículo.
«La ley reconoce dos formas de 

matrimonio: el canónico, que deben 
contraer todos los que profesen la re
ligión católica, y el civil, que se cele 
brará dél modo que determina este 
Código.»

O nosotros no sabemos leer, ó re
sulta más claro que la luz del medio 
día que todos los que profesen la re 
ligión católica (y quieran casarse, por 
supuesto, aunque el Código no lo di
ga) deben contraer el matrimonio ca
nónico.

Tan es así, que desde la publica
ción del Código no se ha dictadlo una 
disposición siquiera que haya dado 
distinto sentido al referido art. 42. Si 
existiese, el señor ministro la hubiera 
citado, seguramente, para justificar 
su real orden.

En cambio, existen bastantes, entre 
otras, las reales órdenes de 28 de Ju
nio de 1895 y 28 de Diciembre d© 
1900, y la resolución del Tribunal 
Supremo de 8 de Febrero de 1896, 
que confirman lo establecido en la 
real orden de 27 de Febrero de 1875 
y las órdenes de la Dirección general 
de los registros de 1.® y 19 de Junio 
de 1880, prohibiendo que los Jueces 
autoricen matrimonios, sin que, á lo 
menos, uno de los futuros contrayen
tes «asegúre bajo su palabra» no pro
fesar la Religión católica, requisito 
sin el cual el matrimonio se conside
raría nulo, conforme al artículo 4.® 
del Código.

No sabemos las declaraciones que 
se harían en ©1 Congreso al discutirse 
el proyecto del Código y á que se re
fiere el tercer considerando de la real 
orden que comentamos; pero mucho 
nos extraña que, siendo apreciables, 
en nada las hayan tenido en cuenta 
los gobiernos que se han sucedido 
desde el 1889 hasta la fecha.

Ni consideramos más fundado el 
segundo considerando; porque para 
nada era necesario que en los artícu
los 86 y 89 se exigiese la declaración 
que determinas© la religión que pro
fesaban los contrayentes, pues basta 
con que en ©1 primero de ellos se di
ga: «Los que con arreglo al artículo 
42...» en el cual, como hemos visto, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
la base 3.® de la ley de 11 de Mayo de 
1888, se establece que todos los que 
profesen la Religión católica deben 
contraer el matrimonio canónico, de
ber que, como todos los que s© con
signan en el Código, no es un deber 
puramente moral y religioso, sino ju
rídico, exigible y con la sanción pe - ' 
nal correspondiente, de modo que, 

! con arreglo al Código, ningún católi
co puede en España contraer ©1 ma
trimonio civil, sin probar que ya no 
profesa la Religión católica, por lo 
que ni debiera bastar la manifesta- 

> ción verbal que hasta ahora s© «xigía. 
j En resumen: á nuestro juicio, la 
; real orden del señor Romanones, no 
j solo es nueva y contraria á los senti- 
■ mientos católicos del pueblo español, 
’ sino que, además, está en contradic- 
. ción con ©1 Código civil vigente, es 
¡ tablecido por una Ley.
i ------- ■-> .^>> UHKto+íÍííí^6*l*'í»^^ -------
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El pugilato que desde hace algún 

tiempo existe entre nuestros prohom
bres políticos para demostrar quién 
©s el que tiene más arrestos para im
plantar la libertad (¡qué sarcasmo!) 
en nuestra desventurada España, ha 
hecho, sin duda alguna, aparecer en 
la Gaceta la tan cacareada real or
den sobre el mal llamado matrimonio 
civil.

Y decimos una! llamado», porque 
«entre los fieles, según dijo Pío IX, 
no puede existir matrimonio sin que 
sea al mismo tiempo Sacramento, y, 
por consiguiente, toda otra unión do 
hombre y de mujer entre los cristia- 
nosfuera del Sacramento, por más que 
tenga lugar en virtud de una ley ci
vil, no es más que un torpe y perni
cioso concubinato».

De modo que, cuantos estando bau 
tizados se casan por lo civil solamente^ 
incurren ©n las penas señaladas con 
tra los concubinarios públicos, y, si 
no les excusa la ignorancia, quedan ex
comulgados ipso facto como apóstatas 
con todas sus consecuencias, por lo 
que á ningún católico le es lícito asis
tir voluntariamente como testigo á 
dicho matrimonio civil.

En España, 'como en Francia, se tira 
â eso, á prescindir absolutamente del 
matrimonio canónico, único verdade
ro entre cristianos, aunque renieguen 
una y mil veces, y, al mismo tiempo, 
dar toda clase de facilidades para va
riar las inscripciones de contratos, 
matrimoniales ©n el registro civil, co
mo si el matrimonio no fuese más in
disoluble que cualquier otro contrato

Sería imprudente, sin embargo, aco
meter la empresa de una vez, y por 
eso se va poquito á poco.

Hasta ahora se había exigido, y era 
lo menos que podía exigirse, que los 
que tratasen de contraer matrimonio 
civil (de alguna manera hemos de ex
presarnos) y figuraban en el padrón 
como católicos, manifestasen ante el 
Juez municipal que habían dejado de 
profesar la religión católica.

Ahora, con la real orden que nos

Menudencias
Al señor García Prieto 

según dicen los papeles 
le van á otorgar el título 
de marqués de los Placeres. 
No se cuál será la causa 
que tal distinción merece, 
pues es lo cierto que pocos 
á primera vista entienden 
qué circunstancias concurren 
en el hombre que merece 
se 1© otorgue un marquesado 
con título tan alegre. 
¿Es que ningún desengaño 
ha tenido en su bufete? 
¿Es que tan solo alegrías 
en la política tiene? 
Nadie lo sabe, más todos 
con sobrada razón creen, 
algo ha de haberpara el título 
que ha de disfrutar en breve. 
¡Ah ya sé!, ya me lo explico 
el por qué de los Placeres, 
será porque ha conseguido 
obtener en pocos meses 
tres carteras en ©1 mando 
del liberal gabinete, 
dicha por nadie apreciada 
más que por quien la pose©.

Un coplero.

íaíarmasiáa InUrésaa^í,

Traiisforaiaciín del impuesto de mm
VII

Aun descontando aquellos Ayunta
mientos—no pocos por cierto—que, 
como medios para la sustitución del 
impuesto, proponían la supresión del 
clero, la de las Capitanías generales y 
otros por el estilo, el Sr. Navarrorro- 
verter registra en la Memoria de qu© 
nos ocupamos hasta 8.922 proposicio
nes consignadas por 6.767 Ayunta
mientos, sobre la transformación del 
impuesto de consumos.

El total de los medios propuestos 
está comprendido entro los siguien
tes:

Recargos en las contribuciones di
rectas, en alcoholes, del impuesto so
bre el tabaco, en as cédulas persona
les, sobre derechos reales, en la renta 
del timbre y del impuesto de utili' 
dados.

Creación de arbitrios municipales, 
un impuesto suntuario, un impuesto 
personal, un impuesto sobre los jue 
gos, patentes de inquilinato y otros.

Var/os sobre concesión d® terrenos 
para labrar, concesión de productos 
foréstales, restablecimientos de con
sumos del trigo y sus harinas, econo
mías en el presupuesto del Estado, 
investigación de la riqueza oculta, li
quidación d© crédito á los Ayunta, 
mientos, arriendo de las aduanas, 
nueva división municipal, autonomía 
múnieipal, supresión d© las Diputa- 
ciolnes provinciales ó roducción del 
coñtingente y continuación del im 
puesto reformándolo.

De estos medios el que mayor nú 
mero de opiniones favorables reune 
es'el primero, ó sea el recargo de las 
cóntribuciones directas, que alcanza 
á 1.876 correspondientes á todas las 
provincias de España.

Otros como el de recargar la renta 
• del timbre y conceder terrenos para 
j labrar, suman tan solo la opinión de 
I 11 y 13 Ayuntamientos respectiva- 
! mente.
; Suponen que no existen medios de 
’ sustitución 1.319 Ayuntamientos, co 
’ rrespondientes á todas las provincias 
i Además hay 1.936 Ayuntamientos 
; que no proponen medios tampoco de 

sustitución, sin duda, por opinar igual
mente que no existe.

Terminado este examen de gran in
terés por el detalle de la información 
practicada, comienza el estudio d© los 
Resúmenes tributarios, del cual se 
desprenden los siguientes importan* 
tísimos datos.

El resumen de la recaudación ofi
cial del impuesto de Consumos en Es
paña, ha sido en total:

Por ingresos realizados del presu
puesto municipal, 213.295.349 pesetas

Por cupos de Consumos para el Te
soro, 80.086.933 pesetas.

Por recaudación para los Munici
pios, 91.297.040 pesetas; y

Recaudado por cupos y recargos 
de Consumos, 171.383 973 pesetas.

Ahora bien: según cálculo del im 
puesto d© Consumos sobre las carnes 
frescas, el consumo total de éstas en 
toda España, se ©leva á 339 676.037 
kilogramos, ascendiendo el importe de 
los derechos y recargos á 57.697.904 
pesetas.

Figura con mayor cantidad de con
sumo de carne la provincia de Barce
lona (44.062.950 kilogramos) y con la 
más pequeña, la d© Avila (1.005.573 
kilogramos).

(Se continuará.) 
coríeodITyer

(de nuestro corresponsal)

Madi’id-3L.
Hoticias oficiales de la huelga

En las zonas mineras de Bilbao y 
Santander reina mayor tranquilidad, 
aunque la huelga no s@ ha resuelto 
por completo todavía.

A las minas de Bilbao acuden cada 
día más obreros, y en algunas d© San
tander se ha intentado trabajar. A es 
te último punto siguen llegando fuer
zas, habiendo fondeado ayer en la 
bahía el crucero «Rio de la Plata».

Las regatas de Bilbao se han sus. 
pendido nuevamente.

En el ministerio d© la Gobernación 
decíase ayer que es cada día más ne- 
necesario aprobar la ley de huelgas y 
tribunales arbitrales, y que el señor 
Dávila se proponía no cejar en la em
presa, cuando se abriese el Parla
mento, hasta ver aprobada dicha ley.
Acuerdo comercial con l.>s Es

tados Unidos
La Gaceta publica hoy el acuerdo 

comercial con los Estados Unidos qu© 
ha de comenzar á regir desde mañana. 
¿Se va el general?—¿Viene Ca 

nalejas?
Insístese en que el Sr. López Do

mínguez ha manifestado deseos de 
abandonar la jefatura del Gobierno, 
y queestá completamente disgustado.

Se añade que el sustituto del gene- 
neral en la Presidencia del Consejo 
de ministros será el Sr. Canalejas.

El sumario del atentado
El señor Presidente de esta Au

diencia ha pedido el sumario instrui
do con motivo del atentado anarquis
ta de la calle Mayor.

Se dice que dicho sumario será 
modificado y que serán puestos en li
bertad algunos de los detenidos por 
dicho atentado.

Abordaje
Telegrafían d© Bilbao que en Pun

ta Galea (límite oriental del abra bil
baína) el vapor noruego «Sevilla» 
embistió á una lancha, echándola á 

i pique.
I Por fortuna, ©1 accidente no oca- 
I sionó desgracias.
’ líOS panaderos de La Cornña
I Los obreros panaderos han acorda- 
; do esta noche la huelga general del 
I gremio desde hoy, á causa de no ac

ceder la Cooperativa Industrial á au
mentar los jornales y haber traído de 
Palencia trabajadores para sustituir 
á los huelguistas.

El capitán general ha ordenado 
que los militares elaboren el pan, á 
fin de qu© no falte en la población.

Terrible incendio
En los magníficos pinares del tér 

mino de Soria se han producido ho
rrorosos incendios.

El fuego ocupa tres kilómetros de 
extensión por uno de anchura y ha 
devorado millares de pinos.

Trabájase activamente para domi
nar el fuego que ha ocasionado gran
dísimas pérdidas.

NOTAS PARISIENSES
Bn la republicana Francia.—La iuviola 

bilidad de domicilio.

Pues señor, vivir en Francia es vi
vir «n el país más divertido del mun
do, dígalo sino ©1 siguiente caso.

Un tranquilo ciudadano, estando 
en su casa, acostado y durmiendo á 
pierna suelta, oye de repente el es
truendo de un campanilleo especial. 
El campanilleo sigue sin interrupción 
y es producido por el timbre d© la 
puerta del cuarto. El durmiente se 
despierta asustado, enciende la luz y 
mira al reloj: ¡las cinco y media!

¿Qué puede ocurrir á semejante 
hora? Su primer pensamiento es el 
de quo se ha declarado fuego en la 
casa. ¡Pronto! ¡Deprisa! Salta d© su 
lecho, corre á la puerta, la abre... y 
s@ encuentra frente á un desconocido, 
á quien acompañan uno ó varios 
acólitos, qu© le dice de buenas á pri
meras:

—Soy comisario de policía; he aquí 
mi medalla. Vengo á registrar vues
tra casa. Aquí está el mandato.

—¿Registrar? ¿Y por qué? ¿De qué 
estoy acusado?

—No sé nada; yo obedezco las ór
denes qu© se me han dado. M© de
jareis pasar y me haréis el favor d© 
darme vuestras llaves.

Y así hablando el comisario prin
cipia á abrir muebles, revolverlo to
do, y coje papeles y correspondencia; 
interroga, abre un proceso verbal; 
saluda y se va enterado de todo lo 
qu© al ciudadano concierne.

Así es como en Francia se com
prende la inviolabilidad del domici
lio bajo un régimen de libertad.

Todos los habitantes.de Francia es. 
tamos expuestos á parecida requisi
toria.La autoridad, para realizarla, no 
tiene que invocar la seguridad del 
Estado.

Podrá pretender, si bien le parece, 
todo absolutamente, y explicar los 
hechos perfectamente al contrario de 
lo que debe ser su causa, fingiendo 
que uno fabrica y vende cerillas ó 
que tiene tabaco d© contrabando.

Después qu© la inocencia ha sido 
reconocida, se devuelven los papeles 
secuestrados. Pero la corresponden
cia ha sido leída, la vida íntima ha 
sido revelada en presencia de otrog 
policías ó de gentes d© la curia,

Y asunto terminado. Nada de enta
blar recursos; nada de formular que
jas: la ley autoriza las molestias de 
que ha sido uno objeto.

Todo esto es en extremo agradable, 
delicioso, divertidísimo...

La inviolabilidad de domicilio es 
una de las muchas bromas que guar
dan en sus entrañas las leyes fran
cesas.

H. Harduin.
Faris 30 Agosto 906.
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Viento en popa.
No asoman las lágrimas de grati, 

tud á mis ojos porque ni aun en los 
más sinceros de los reconocimientos 
debe permitirse que, en los hombres, 
el llanto escárcele los párpados. El 
surge, dando quietud al ánimo y con 
suelo al dolor, en el corazón, lugar 
más recóndito, menos externo, pero 
donde vivifican los sentimientos más 
puros, tiernos y hondos, los quereres 
más sentidos, las afecciones y los idea
les más firmes.

Yo quería un campeón que lucha 
ra en favor de este mi ejército infan
til de desdichados—juguetones que 
no juegan-—y, en Cid, en El Diario, 
en Paco Delgado, en mis amigos, en 
todos, halló entusiastas cooperadores. 
¡Bendiga Dios vuestro desinterés y 
vuestra ayuda para cosa tan grata!

Pero en mutuas finezas y en agra
dables torneos,—yo menos alecciona
do en esas lides—pudiéramos perder 
el tiempo que nos es ya preciso para 
la más práctica organización d© est® 
infantil y lindo festejq.

Oreo, yo, y ustedes perdonen que 
en ello no esté acertado, que para ha
cer obras de caridad debe prescindir- 
se de categorías. Distinciones enojo
sas, omisiones involuntarias pudieran 
dar al traste con nuestro ideal bello.

Debemos dirigirnos, por tanto, á 
todas las personas constituidas en au
toridad, entre los que deben contarse 
nuestro limo. Prelado, señor Gober, 
nador. Alcalde, Senadores, Diputados 
á Cortes, provinciales, concejales, en

mano izquierda de lo que la derecha S 
diere.

Y la víctima va á serlo el director 
del periódico, cuya bondad es tan 
grande que sabrá perdonármelo.

Abran ustedes la suscripción en El 
Diario desde mañana amigos míos, é 
invite esa dirección á todos á que 
concurran á ese fin; pidan su coope
ración, como tal periódico, para esta 
idea, por medio de B. L M. á auto
ridades, Senadores, Diputados á Cor
tes, provinciales, concejales, socios^ 
presidentas, organizadores y donan
tes de la becerrada, elementos más 
distinguidos del comercio y del ve
cindario de esta locolidad y, si conse
guimos reunir cien juguetes, mi ini
ciativa habrá sido práctica y vues
tra conciencia tranquila puede que
dar por haber hecho lo humanamen
te posible en este caso.

Perdonen que abus© así del ofreci
miento que me tienen hecho de las 
columnas de El Diario y de la cari
ñosa amistad con la que se honra ex
traordinariamente su amigo y com-
pañero

Larrañaga.

tan en aterradoras proporciones en ; extraordinarios. Su voluntad ftrmisi 
numerosas provincias. ; ii^^ ^^^ vaciló un solo instante.

Los terratenientes se refugian en i Los actos más notables realizados 
las ciudades.

En Morschans están ardiendo va
rios arrabales.

Diez mil familias judías han salido 
de Odessa parti Palestina.
T.a ixiBVirs ección Oubsiïia. - Invier

to ccupado.—-F-rrocarril des
truido

Habana-31.

El puerto de Cabañas, al Norte de 
Pinar del Rio, ha sido ocupado por 
una numerosa banda de insurrectos.

En la provincia d© Santa Clara ha 
sido destruido ©n varios lugares el 
ferrocarril central de lá isla.

Las tropas del gobierno buscan ac
tivamente á los insurrectos para ba 
tirles.

BOLB^^îÇ W1 DÍ5_
Registro civil.—Día 30.—Defunciones.

Consuelo Elena Hernández Sagüe.
No hubo nacimientos ni matrimonios.

híFOfí^í^iQH OBÍFiSi

j por D. Tomás Maestre en dicho lapso 
de tiempo, son: un folleto dirigido al

i fiscal del Tribunal Supremo; una con-
1 ferencia en el Ateneo de Madrid; una 
i interpelación en las Cortes que llenó 
1 dos sesiones.Estosin contar las innu- 
¡ merables gestiones particulares rea- 
! lizadas por el doctor y diputado para 
i llevar el convencimiento de la bon- 
; dad de su causa á diferentes perso 
■ nalidades.
I Grande ha sido el trabajo, pero 
* grande es también el triunfo. Puede 

estar satisfecho el ilustre catedrático 
de San Carlos.

Goza de la mayor satisfacción que 
puede caber á un hombre: ver tran
quila su conciencia y reconocidos 
sus razonamientos.

Felicitamos sinceramente al Doctor 
Maestre.

POK líA INOCEKCIA

- L 'M 4

rrespondiente licencia han sido de
nunciados ante el Juzgado municipal 
deCandeleda, los vecinos del mismo 
Guillermo Fuentes y Manuel Velasco; 
y los d© Arenas de San Pedro, Pauli
no S. Julián Pérez y Juan Muñóz 
Martin; éstos empleaban cartuchos de 
dinamita.

Gomo hemos anunciado, hoy se ve
rificará subasta de armas en el cuar
tel de la Guardia civil.

7^a persona que se la hubiera extra
viado una llave anteayer en el Ras
tro puede recogerla ©n la inspección 
de vigilancia.

Se habla de un proyecto referent© 
al ascenso á generales de la escala 
de reserva de los coroneles d© todas 
las armas y cuerpos que reunan de
terminadas condiciones de edad,tiem
po en el empleo y otras circunstan
cias no fijadas aun.

primer término; á los organizadores, 
socios, presidentas y donantes de la 
becerrada; al comercio © industria en 
su más lucida representación y, por j 
último, al ilustre y distinguido ve- j 
cindario abulense, pródigo caritativo j 
y amable que no nos negará su auxi
lio benéfico al fin que nos propo
nemos.

En organización de un festejo por 
el estilo, ni el amor al prójimo lo per
mite ni nosotros hemos de hacer dis
tinciones. Si á alguno no se le invitó 
fué un olvido perdonable, involunta
rio.

A mi se me habló de hombres d© 
sentimientos de bondad inenarrables, 
y, de modo sin disculpa, les otorgué 
la presidencia del acto que tratamos 
de realizar. O no nos leyeron ó no 
quisieron hacernos caso y estuve es
perando hasta hoy para insistir en la 
idea. Ambas minucias son detalles

Oaeela del día 30
JPresidencia del Consejo de jilinisiros- 

—Reales decretos resolutorios de compe
tencias de jurisdicción.

Guerra.—Real decreto relativo á los 
sueldos que ha de disfrutar el personal 
del Cuerpo Eclesiástico del Ejército.

¿íarina.—Reales decretos de personal.
Hacienda.—Real decreto disponiendo 

que desde 1 ‘ de Septiembre proximo se 
aplique 1a segunda tarifa de los vigentes 
aranceles de Aduana.s á los productos 
originarios de los Estados Unidos de 
Norte América.

Boletín de provincia del 30
Expropiaciones; lista de Jurados (con

clusión) y anuncios de juzgados.

DEL EXTRANJERO

Una ilustre personalidad—y no va 
de cuento—siempre que oye hablar 
de un literato insigne, de un ilus
tre hombre de ciencia, de un valero
so militar, de un inspirado artista, y 
así por el estilo, pregunta: ¿Y qué 
tal es como hombre?

He aquí una pregunta qu© encierra 
una gran filosofía.

Pues bien el doctor D. Tomás 
Maestre, cuyo excepcional talento ha
ce tiempo que está consagrado, es, 
además, un hombre excelente. Su ce
rebro es tan privilegiado como su 
corazón. Merece la estimación de los 
sabios y de los hombres simplemente 
honrados.

Su último acto, su último triunfo —

Juicios por Jurados.

SEÑALAMIENTOS
Día í.°—Causa procedente del Juzgad© 

del Barco, seguida contra Claudio Gon. 
zález, por delito de lesiones. Abogado, 
Sr. Bragado.

—Otra de Cebreros, contra Benito Gon
zález, por lesiones. Abogado, Sr. La- 
farga.

—Otra de idem, contra Juan Pérez, por 
hurto. Abogado, Sr. Fournier.

Día 3. - Causa procedente del Juzgado 
del Barco, contra Andrés Baquero. Abo
gado Sr. Muñóz.

—Otra de Arenas contra Paulino Gó. 
raez, por lesiones. Abogado Sr. Bragado.

- Otra de idem, contra José Suela, por 
hurto. Abogado Sr. López.

Liedo. Risco

En los días 8, 9 y 10 del actual s© 
verificarán en Navalosa capeas de va
cas y novillos por los aficionados de 
la localidad.

Ayer hemos tenido el gusto de sa
ludar en esta ciudad á nuestro esti - 
mado amigo y colaborador D. Gui
llermo Sánchez.

La Dirección General de Correos y 
telégrafos ha expedido una circular, 
disponiendo que solo se conceptúan 
giros telegráficos, los qu® reunan las 
condiciones señaladas por el código 
de Comercio en ®1 artículo 444.

7^*Véase anuncio en 3.® plana Antipa
lúdico Breñas. _

(de nuestro servicio particular

Una inaovacióu en el Asilo del j 
Iwíonte de San Bernardo j

París-31. I

Dicen desde Berna que seis monjes | 
¡ del Asilo del Monte de San Bernardo | 
! se hallan en Milán aprendiendo á 
I conducir automóviles en la Escuela 
I de chauffeíirs.
j Esto responde á que el legendario 
I Asilo se ha provisto de coches au 

tomóviles, especialmente construidos
i para marchar sobre nieve y hielo, y 
i que se utilizarán para transportar á 
i los viajeros y excursionistas recogí-

I Hasta nosotros ha llegado el rumor 
j de haber ocurrido algo anormal en 
i la sesión que anteayer celebró el 
5 Ayuntamiento del Barco, que fué tea- 

tro de un monumental escándalo.

Se encuentra en esta población; 
donde piensa permanecer breves días 
nuestro querido y respetable amigo 
el Exemo. Sr. D. Bernardino d© Mel
gar, marqués de Benavites.

que triunfo es y d© los nc pequeños
--participa d© las dos cualidades que
le distinguen: la ciencia y la bondad. | No somos más extensos por la in_

Conocido es el hecho á que aludí- suficiencia de los informes que he_

qu© no deben apurarnos. Las felicita | 
clones que hemos recibido por la ini 
ciativa del festejo, cuya paternidad 
es muy antigua, compénsanos sobra 
damente de la desdicha de que no 
nos leyeran, si ocurrió eso, ó de la 
molestia de no hacernos, caso, si la 
protesta sufrió semejante suerte.

Cuando yo me dirigí á Ud., amigo 
Cid, había descartado todas estas co
sas. Sé dentro del ambiente en que re
sido; no se me oculta que aquí hay 
dinero para juergas y cuchipandas y 
que para obras de caridad y levanta
miento intelectual de los pobres, sal
vo honrosas excepciones, los que pue
den se hacen los suecos y los que no 
pueden figuran en primera fila.

Y ahí estoy yo con lo que me pro
ponía y ese es mi triunfo. Iniciar en 
El Diario una suscripción de jugue
tes y metálico. Los que manden ju

í

guetes serán admitidos; los queen- i 
víen dinero, en esos infantiles arte- 
factoshabremos de emplearlos, y la lis
ta de unos y otros, nos darán á cono
cor muchas cosas que habrán de alee-
Clonarnos notablemente, en el luchar 
diario. Le adelanto, desde luego, que 
coamirrir.án á ayudarnos más pobres 
qu.; ricos. Lección primera.

Yo no desm-iyo nunca en ñus ini 
el ti • se s-o negó víct.mes.C té á de 
: ; .¡4 oerson is v cembro quo

dos en la montaña.
Los nuevos coches han sido onsa- ! 

yados ya con excelentes resultados.
Terrible ciclón

Berlin-3i.

Ha descargado sobre esta capital 
un ciclón violentísimo que ha causa 
do grandes daños.

La hora avanzada de la noche en 
que tuvo lugar el fenómeno, hizo que 
el número de desgracias personales ’ 
fuera pequeño.

En la calle Gitschin, un cochero 
murió aplastado por los escombros 
de una chimenea. Hay algunos heri
dos.

El famoso roble de Grunewald, tan 
conocido por los turistas del mundo 
entero, ha sido arrancado por el ci 

■ clón.
i Persas y turcos
S Londves-31.

I Varios batallones turcos han viola- 
I do la frontera persa. Tómese que esto 
I dó lugar á un conflicto internacional, 
j ILl Sbab. empeora
I Londres 31.
S El standard publica un despacho 
j procedente de S in Peteraburgo. se

mos, el proceso y condena de los lia- | 
mados reos de Mazarete. El Dr. Maes- í 
tre estudió la causa,convencióse cien- 
tíficamente de que se trataba de un 
error judicial, y, en el acto, se des 
portaron sus sentimientos de hombre 
de corazón.

Sin pérdida de tiempo, poniendo á 
contribución sus conocimientos téc
nicos, su elocuencia y sus nobiksimos 
anhelos, se consagró á la hermosa ta
rea de salvar á los que proclamara 
como inocentes reos.

E^^-STQ?1d5 MftCTTRB
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En el mes de Agosto de 1904

d r .Ctr.n ji ¡i’.o q i •
fu? una ligereza no tratándoles La 
presidencia—de hombres prudentes 
es el rectificar —será de todos y de 
ninguno, que no debe enterarse la

mos podido adquirir

En el certamen literario de Murcia 
el Jurado ha concedido el premio de 
La Flor Natural, á 1a poesía número 
267, cuyo lema es «Remembranzas» y 
su título «El Libro do las Canciones».

Y para el accésit de esto premio á la 
poesía número 345, lema «Güertano 
dinda ©1 güeso».

En el pueblo de Cillán ha ocurrido 
un sangriento suceso.

Encontrándose cogiendo unas pa
tatas el joven Pedro García Herraez, 
llegaron sus hermanos Segundo y 
Silvestre, quienes disputaron acerca 
de la propiedad del fruto y pasando 
de las palabras á los hechos, el Se
gundo García, según parece, produjo 
al Pedro una herida grave en un cos
tado y dos heridas contusas en la ca
beza.

El agresor ha sido detenido.

gú.n el CU:.;i, el estado 
Shah de Persia es cada 
mar. te.
D 'Sí a - ia. —Siguen

de salud del 
día más alar

las dete

S.-ii Pettí: isburgo 3 .

La policía sigue deteniendo á nu 
merosos exdiputados y sospechosos.

Los desó denes agrarios y los in
cendios de fincas particulares aumen

era
pezó sus gestiones; en el mes de 
Agosto de 1908 ve coronados sus es
fu-rzos con e! 
SU!mostos reoS; 
t i* unáníin ' de 
do por el Rey.

indulto total de los 
propuesto por el sen- 
ios ministros y firma-

Durante ese tiempo, .'arante esos 
dos años, los trabajos y h sta las pe
nalidades del doctor Maestre han sido

Durante los días 16, 17 y 18 del 
próximo mes de Septiembre se verifi
carán en Navarrevisca capeas de va
cas y novillos por aficionados de la 
localidad.

Hoy darán principiólas clases en la 
Academia de Administración militar.

Tan pronto como el Senador señor 
Ortuño tuvo conocimiento de que se 
había librado la cantidad de 15.000 
pesetas para las reparaciones necesa
rias ©n la carretera do Avila á Tala- 
vera de la Reina se personó en esta 
jefatura d© Obras públicas y obtuvo 
la promesa de que no se cortaría, por 
ahora, el tránsito por dicha carretera.

Así se lo participaba dicho Senador 
alttíputado provincial Sr. Bermudez 
©n telegrama que lo dirigió en las 
primeras horas do ayer.

El señor Gobernador civil ha de
clarado la necesidad de la ocupación 
de varias Ancas en término de Hoyo* 
casero y Navarredonda, con motivo 
de la construcción de carreteras.

Las reclamaciones podrán presen
tarse en el plazo de ocho días.

Por Real orden han sido ampliadas 
al número de 61 las plazas de alum 
nos de la Escuela Superior de Gue
rra en la actual convocatoria.

En la mañana de ayer falleció «n 
ésta, «1 que fué nuestro querido ami
go, D. Valeriano Piera, capitán de in
fantería retirado.

Reciba la familia nuestro más sen
tido pésame.

/Recomendamos los preparados P. 
JUSTEL los cuales interesa conocer, 
véase anuncio 3.* plana. .

’Ha salido para la corte nuestro 
querido amigo el distinguido Aboga
do de aquel Colegio y paisano nues 
tro, D. Francisco González Rojas.

Por dedicarse á la pesca sin la co-

En el programa de festejos de Sa
lamanca figuran tres corridas de to
ros en los días y con las combinacio
nes siguientes:

Día 11 de Septiembre, teros de Mu- 
riel, por Bombita y Bienvenida.

Día 12, resGS de Pablo Romero, con 
Montes y Bombita.

Y día 13 ganado de Veragua, para 
Montes, Bombita y Bienvenida.

El ministro de Gracia y Justicia 
ha dispuesto que se den por termina
das todas las licencias que disfrutan 
los funcionarios de la Administración 
de justicia y que no estén debidamen
te justificadas, ordenando que proce • 
dan á encargarse de los respectivos 
destinos los compreiididosen esta dis
posición.

/véase 1.* plana,anuncio BañosSan- 
iiuste. ' —/—

Hoy celebrará sesión la Comisión 
provincial.

Se encuentra fuera de peligro el 
venerable capellán de las Descalzas 
Reales, D. Luis Tapia, que hace días 
fuá atropellado por un carruaje, opi'
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Se vende armonium Alexandre 5

los

Preparado por Díaz

DLTIMA HORA 1.“ Y 2.“ INSSNAítZÁ

Total de g'araníías. »

á Bilbao

La huelga minera.

residentes 
presencia

Fí s. 
»

Durante ©1 mes d© Agosto próxi
mo pasado se han expedido por el 
Gobierno civil de esta provincia 152 
licencias, de ellas 130 de caza, 12 de 
uso de armas y 10 de pesca.

(COMPROBADO A DIARIO
Cuando han fracasado todos

Capita! social. .
Reservas.........
Primas á recibí

Capitales asegarados en 31 de Diciembre de 1904

Siniestros pagados desde el origen de la Com
pañía.

Fp&. 3O2.OQO.OOO
Subdirectores en áviia: BAHEZ y áBÉS

Oficinas: Vallespín 3., /1^

PlOÁNSS

octavas, 6 juegos, 18 registros, percu
sión y traspositor. Oabaileros,19.

10.000.000 
13.750.763 
98.68Ó.038

22.442.8oí

FUNDADA EN 1828 

WABLSClilÁ EN EL PALACIO DE Bü PR0PI811AÔ 
9, PL/VZA VBNDOMH!, PARIS 

AUTORIZADA POR REAL ORDEN EN ESPAÑA 
Y SOMETIDA ÁSULEGiSLAClÓN 

S*saafeUs ©a Sí ái ^klmhe <1 ÍS34

El Diario de Avila.

nan los médicos que dentro d3 unos 
quince días se hallará casi completa
mente restablecido.

Mucho celebraremos que estos au 
gurios tengan pronta y completa rea
lización.

En la S. 1. O. de Ciudad Rodrigo se 
halla vacante una canongía por pro 
moción del M. I. Sr. D. Pefecto Gon
zález y González.

Los aspirantes pueden presentar 
las solicitudes en el término de cua
renta días que terminarán el 6 de Oc
tubre próximo.

—Se ha anunciado ©1 beneficio d© 
Sochantre, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Tudela, cuyo edicto de 
provisión termina el 9 d© Septiembre 
próximo. 

medicamentos el enfermo que pade
ce del estómago ó d© los intestinos, 
debe tomar el Elixir Extomacal de 
Saia de Carloíf j recobrará la salud, 
porque nornaallza las digestiones, 
abre el apetito y tonifica. ^ i

Como presunto autor de un hurto 
de 350 pesetas cometido el mes do 
Julio último á la vecina de Hoyo de 
Pinares, María Miguel, ha sido dete
nido y puesto á disposición del Juz
gad© de instrucción de Oebreros, el 
vecino de aquel queblo Lorenzo Fer
nández Santamaría.

Madrid 31.

De San Sebastián.—Confer en 
ciando

Dican de San Sebastián que duran
te una gran parte de la mañana con
ferenciaron, en las habitaciones dol 
Presidente del Consejo de Ministros, 
los Sres. López Domínguez, Gullón y 
Alvarado.

A las once y media dieron por ter 
minada la conferencia en la que se 
ocuparon de asuntos de Gobierno y 
de la cuestión obrera en Vizcaya.

Firma del Hey
El Roy firmó el nombramient® de 

Duque al Marqués de Tovar, mani
festando gran placer, porque el Du
que había desempeñado su cometido 
admirablemente en la Embajada del 
Vaticano.

—S© ere© que ©l Rey irá 
pronto.

Comentario»
Entre los políticos aquí 

se ha comentado mucho la 
del Sr. Canalejas en Palacio, atribu
yendo á esta visita gran importancia.

El Presidente del Congreso guarda 
reserva absoluta sobre su conversa
ción con los Reyes, limitándose á de
cir fué una visita puramente de cor
tesía, pues había creído deber suyo 
cumplimentar á los Reyes.

Informes oficiales
De Bilbao, como de Santander, las 

noticias oficiales que anoche se han 
recibido acusan optimismo.

Se hacen gestiones para que los pa
tronos no dejen de admitir al trabajo 
á aquellos huelguistas que más so ha. 
yan distinguido en ei presente mo
vimiento.

En Santander quedaron anoche 
mismo distribuidas en la cuenca mi
nera las fuerzas militares allí concen
tradas, con objeto do que desde hoy 
©mpiocen á prestar servicio.
La loteiía.-ITn premio en Avila

En ©1 sorteo de la Lotería Nacional 
celebrado hoy, ha correspondido un 
premio de 1.500 pesetas al número 
23.235, expendido por una de las Ad
ministraciones de esa capital.

DDÍ A “y^^f^medicacion formica aumenta al /
ôÛvvlviN aÍJj{.j1\JIvOA /fuerza muscular en proporciones ,

SANTORAL
Día 2.-Domingo primero de Septiem

bre y XIII después de Pentecostés.
San Antolin. De estirpe real y habiendo 

perdido á sus padres en su niñez, fué edu
cado por un tío suyo, que le quiso inducir 
al gentilismo. Huyendo de su perniciosa 
compañía vivió Antolin más de 18 años 
vida errante y eremítica, ¿in dejar de en
señar con doctrina muy abundante la fe 
y la religión á cuantos á él se acercaban. 
Volvió á su patria, le recibieron bien, pe
ro enterado Teodorico de su cristiandad 
le persiguió; le mandó degollar y que sus 
restos mortales fueran arrojados al rio 
Aregia. Los cristianos le.s recogieron, y 
la parte más principal la llevaron á Pa
lencia, donde por mediación del Santo se 
obraron tales prodigios, que le declara
ron su patrono, levantando suntuosa Ca
tedral en el lugar en que un jabalí, perse
guido se amparó, y se obró un prodigio en 
quien le perseguía que quedó prime
ro con el brazo yerto y después volvióle 
á tener útil por invocación al Santo. Su 
culto ha sido y es muy grande, visitándo
se con piadoso afán la cueva en que está 
fundada la Basílica Catedral.

Son además Santos Esteban Rey, Má
xima Mr., Elpidio O. y Nonnoso Abad.

CULTOS
En la S. I. Catedral las Horas y Misa 

y por la tarde el coro.
En las Reparadoras se expondrá el 

Santísimo á las siete, luego la misa y á 
las cinco la Reserva.

En la Encarnación sigue el Decenario á 
la Transverberación de Santa Teresa.

En San Antonio continúa la Novena á 
Nuestra Señora de la Portería, habrá es
ta tarde sermón que predicará el Reve
rendo P. Fr. Pedro Revuelta, de la orden 
seráfica.

En Santo Tomá.s la fiesta.de primer do
mingo de mes, con Misa de comunión y 
por la tarde Procesión de la Santísima 
Virgen.

En las Adoratrices los ejercicios que 
todos los domingos por la tarde.

En la Soterraña el Rosario según cos
tumbre.

Visita de la corte de Maria Nuestra Se
ñora de las Maravillas en el Hospital.

El Oficio divino y Misa son de San An-« 
tolin, con conmemoración de la domini
ca y de la octava, rito doble y color en
carnado.

SANTORAL
Día 3.—Lunes.
San Sandalio Mr. de Córdoba, en tiem

po de Diocleciano, favoreció mucho álos 
cristianos, especialmente á los mártires 
de su época; enseñó á muchos la doctrina 
cristiana, los alentó al martirio y él le su
frió con gran constancia en los muchos 
tormentos á que le expusieron. Su culto 
data desde su gloriosa muerte.

Son además Santos Simeón Stilita C., 
Nonito O. y C. y Eufemia 3’’ compañera.s 
V. y M.

CULTOS

IEn la S. I. Catedral, Reparadoras, 
Encarnación, San Antonio, Santo Tomás 
y la Soterraña los mismos cultos que 
ayer.
Visita de la Corte de Maria Nuestra 

Señora de las Victorias ó Medalla Mila
grosa en la Santa (privilegiada.)

El Oficio divino y Misa son de San Es
teban Rey C-, con conmemoración déla 
octava, rito semidoble y color blanco.

•AiSTÎÎlËHHSfif'

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Agencias en todas las provincias
DE

ESPAÑA FRANGÍA Y PORTUGAL 
40 Al/OS DE EXISTEfifCIA

SEGUROS SOBRE LA VIDA
SEGUKOS CONTRA INCENDIOS

Subdirector en Avila: Don Emilio González.
OFICINAS

Calle de San Juan de la Cruz 4, duplicado
Teléfono número 118 ^Á

GRAMÓFONOS 
desde 40 pesetas en adelante, gran 
surtido en discos sencillos y dobles, 
agujas y reparaciones.

RELOJERIA DE KAISER
Inmenso surtido en sortijas y pen 

dientes de oro, desde 5 pesetas, meda
llas de Santa Teresa en oro y plata, 
en alto relieve y con toda clase de 
piedras.

Gran surtido en relojes de pared, 
bolsillo y despertadores, lentes, ga 
fas y objetos para regalos.

Relojes de oro extraplanos.
Joyería y Relojería de Kaiser, 6 Al

cázar 6. (

considerables hasta el punto de quin- ¡ 
tuplicarla, según reciente experien- ; 
cia del profesor Huchard. j

Todas las indicaciones terapéuti- | 
car derivadas de esta enérgica accióa-^ 
toni muscular del ácido fórmico, se j 
llenan eficacísimamenfe con el Jara- ? 
be polifórmico Llórente á base de for- 
miates quimicamente puros, empleado 
en la neurastenia, debilidad muscu
lar y nerviosa, impotencia, anemia 
debilidad senil, etc.

Precio del frasco, 3^50 pesetas
Valladolid, farmacia Llórente, Pla

za Mayor, 2.
Puntos de venta en Avila

Dr. Gutierrez, Constitución 17; se
ñores Guerras y Madrigal, San Segun
do, Farmacia., —

Recomendamos á las madres, la., 
denticina Antonio Oliveres.

Véase su anuncio en 4.^ plana.
AVILA- Tip." ds Sucesores de A. Jiménez.]

que calma en el acto el dolor por fuerte que sea, y usándolo cuatro 
días seguidos no vuelve á doler el hueco ó muela en que ha sido en
sayado.

Para conservar la boca sana, recomiendo el uso diario de unas gotas 
de OI>ONîTOï>OÏj en agua tibia.

^VENTA DE CASA
Se vende la casa señalada con el 

número 5, en la Plaza del Alcázar; 
consta de entresuelo, principal, se
gundo y tercero y dos tiendas. Para 
tratar en precio y condiciones con su 
dueña que vive en la misma casa en 
©1 .entresuelo. Produce mensualmente 
285 pesetas. - 7

Neuralgias, jaquecas y dolor de cabeza desaparece con

S^AFIKIITA P. JUSTBL
por fuerte que sea el dolor.

Depósitos: Muelas de los Caballeros, Farmacia del autor.—Avi
la, Guerras y Madrigal, Julián Fuentetaja y Dr. Gutiérrez.—Aréva- 
lo, Baldomcro Díaz, y principales farmacias y Droguerías.

Remedio eficaz contra el paludismo 
é indicado ©n las fiebres de tipo defi
nido. Preparado á base de bisulfato 
de quinina y arrhenal químicamente 
puros y principios amargos.

Depósito: Santos Díaz, Cebreros; 
Guerras y Madrigal, San Segundo, 10 
Avila y Pérez, Martín, Velasco y Com
pañía, Mayor 18 Madrid.

Venta al por menor farmacias.
Precio del frasco, 8 pesetas,

Compañía francesa de seguros contra incendios 

NOVEDAD INGLESA
iha za reidora mecánicaí 
con este aparato hasta ur. niño puede rápidamente 
y sin igual perfección

ZUll^IRYBSMKNOAR
medias, calcetines y tejidos de todas clases, sean 
de lana, algodón, hilo ó seda.

NO DEBE FALTAR EN NINGUNA FAMILIA
Su manejo es sencillo, agradable y de efecto sorprendente.

B©remitelibredc5gastos,previo envío de BíiEZ PESETAS
Depósito: Patent Magie Weaver. Paseo de Gracia, 97.—BáRCELONA - y

t

^ preparacmn para carreras especiales

ADMITE COLEGIALES INTERNOS Ï EXTERNOS
Se halla establecido en la villa de Santa María de Nieva, á dos horas 

de Arévalo en coche.
Sus directores se proponen singularmente poner la enseñanza colegiada 

al alcance de las modestas fortunas, sin perjuicio de las demás ventajas.

Dlreeelón^S^TA MARÍARBi AIEVA (SECtOVlA)

.y(Angel Rodrigues Hernando
Oonstrución y reparación de todos 

los objetos de hojalatería, plomo y 
zinc. Sü ponen canalones y cristales, 
bajadas: se alquilan y venden baños 
y duchas de todas clases y formas. Se 
construyen zafras de 1 á 100 arrobas 
y cántaros de hoja de lata de todos 
los tamaños.
Calle de la Muerte y la Vida, 1.

rí
Vri'^^ <iS¿Í3ltaí¡£s1í*tf.

oro, plata, platino, toda clase de al
hajas y piedras preciosas, perlas y 
monedas.

Hago toda clase de composturas en 
relojería y platería. Primera casa en 
medallas de Santa Teresa en relieve 
y alto relieve, caladas y con piedras 
preciosas de todas clases y tamaños.

Platería y Relojería de los Madrile- j 
ños, Antonio Cordero: 33, calle del J 
Comercio 33, hoy Reyes CiTólicos."//

7§DPWrISSEMA^^^
pueden ganar hombres y mujeres tra
bajando en su casa por su cuenta ó 
mía, artículo novedad, fácil invento, 
admirable y nunca visto. Remitiendo 
treinta céntiniosen sel los de franqueo 
se reciben franco domicilio muestras 
é instrucciones. Escribir á J A. Jor- 
dá, Plaza San Miguel, I B, Barcelona^ 

UÑCA DE RECREO
Se vende una huerta grande en el 

paseo de Santo Tomás, con tres casas, 
árboles frutales y agua abundante 
para riego. Para tratar con su dueña. 
Alcázar núm, 5, entresuelo. -

Por satisfacer todas las existencias que la moderna cirnjía reclama, se na /.a este 
centro colocado á la cabeza de los demás de su índole.

En él se trata todo género de afecciones para cu^va curación se haga necesaria la 
práctica,de alguna operación: y para que de los beneficios de este establecimiento 
puedan disfrutar las diferentes clases sociales, se han dividido las estancias en tres 
clases, bajo los tipos siguientes.

/5?/wi-ri?, 20 pesetas; 5^^'tt/^/<?, 10 pesetas; Teroera, 5 pesetas diarias, indepen
diente de la operación.
Su numerosa estadística (2.300 operaciones) garantiza los resultados, cada día más 
brillantes, que en él se obtienen.

NOTA En las dos primeras clases puede 0I enfermo ir acompañado de un individuo Í9 
su familia, ó por algún r irviente.

Las consultas se dirigirán ai Director, que las contestará inmediatamente, sin exigir ho
norarios por estas ni por cuantos antecedentes se pidan

ABTBXTISMO y sus manifestaciones diversas, 
diabetes, mal de piedra, enfermedades del hígado y del 
estómago, reumatismo, catarros de las vías urinarias y 
respiratorias, gota, debilidad y agotamiento, se curan 
radicalmente tomando ei AGUA de VILAJUIGA (Bicar- 
bonatada Sódica Litínica) de sabor delicioso para la mesa, 
la mds rica en LíTINA y completamente inofensiva.

El AGUA MEDICINAL NATURAL de VILAJUIGA 
es formulada, por eminentes médico.s y suple ventajosa
mente las aguas extranjeras de Vichy y otras similares.

De venta: TaKinacia del DR.QUTiÉRR£2.©«a«<!it«oi<^»» 1?, y otras 
prino-tpales.

SGCB2023



El Diario de Avila.

FUNDADA EN 1838

Zendrera, lO

Director en la prosincia d» Avila

DON AQUILINO CRUCES *:z:‘'’íi^’fe

ESTO! A CALI NA

esta provincie- j 
calle de San Sa,

importantísima á sus asegurados el ser administrada por 
bao bien conocido por su respetabilidad y concepto.

Subdirector para los ramos de Incendio.s y Valores en 
el Corredor de Comercio D. Antonio Barreiro Martínez, 
gundo, núm. 2, bajo y Valladolid, í2, principal, Avila,

qae&a Sicidspsíla ps^éuVWa Practica 
Oa Umo de 500 >.,1000 agj. j m&pa» ea wiorw 

b emen© é instructivo

CABALLEROS, 8, BAJO

1 ««rtstdos snts» loí> sampradiree. 
ï Ptríiííp’fiíT ^îfRtiî <■■* ■

B^^^^l^^:^^^^
Fssb^sesslssi^ s^e f«»dS!S ceases 

l-^re«5s^^^ e©oiî»®9îïBc«?i

’JSCS

SJLTÍ

Qí^VíESE a todo el mundo
IfiTtHESA À TODO El. MUSO»

FUEuE SEB L£¡:C POS TODO tL MOlíDt
fô^ îftfùshea rSO

*EGA .08 EfiC2.'’íúíi 2 ?îs^

y sastrería

EUGENIO MARTÍN GIL
Alcázar, 5, Lotería.

ALCAZAR, 5, ENTRESUELO

Regalo cupones

'T Olí fí

^Ugencia Usía versal 
de

ANUNCIOS
pora todo* lo* psrlóáíoo» de

I España, Europa y América^ 
la* tfe Espafta — FwnaSsads en 1878

BgaSB^. ..drffeMSB

SANTIAGO TAPIA
COÛŒISIONISTA DE VINOS

Liínea de Filipinas.
SAN MARTIN DPS VALDEIGLESIAS

(l^SfccXz’ic^-)

Buscad la salud de les niños

h^0^3

Iciinea de Cuba y Méjico.Esta antigua casa muy conocida en la 
provincia de Avila, que desde hace algu
nos años viene dedicándose á la exporta
ción de vinos, es la que por su seriedad, 
prontitud y economía, mejor sirve y más 
facilidades proporciona para toda clase 
de compras.

Se sirven pedidos desde diez cántaras 
en adelante.

Previo módico alquiler se facilita pi
pería y corambre para todos los encar
gos que se me ordenen.

Se remiten muestras, precios y condi 
Clones de venta á quien las pida.

Las expediciones se efectúan en la pró
xima estación de Robledo.

Para telegramas; TAPIA—S^zft Margin 
l^atdeigtesias.

entrada por la LOTERIA

Ooníección para señoras y caballeros
Onilopmes militares y hábitos talares

D0 uno do los almacenes más acreditados 
de Madrid, se acaba de recibir un extenso 
muestrario de géneros de pañería para Ift 
próxima temporada de verano, donde mis 
favorecedores pueden elegir lo mejor en cla
ses y dibujos.

Se reciben géneros para la confección.
Prontitud en los encargos. Esmerada con- 

eoeión. ।
ECONOMÍA EN LOS PRECIO^

Trece viajes anuales^^saliendo de Barcelona cada cuatro .sábados, ó sean. 7 Enero 
4P'ebrero. 4 Marzo, l y‘29 Abril, 2/ Mayo, 24 Junio, 22 Julio, 19 Agosto, 16 Septiem
bre, 14 Octubre, 11 Noviembre v 9 Diciembre; directamente para Genova, Hoit-baia, 
Suez, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa 
oriental de Africa, de. la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia,

Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de San^nder el 20 y de Co
ruña el 21 de cada mes, directamente para Habana 5’ Veracruz. Combinaciones gara 
el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Centro América y Norte y Sur del Faciñco.

Línea de New-Tork, Cuba y Méjico. i
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el oO de 

cada mes, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones paia 
distintos puntos de los Estados Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasa
je para Puerto Plata; con trasbordo en Habana.

Liíuea de Veuesuela Colombia.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga, y de Cádiz el 15 de 

cada mes-, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la 
Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Li®:én, Colón, Sabanilla, Curacao, Pueito Ca
bello y La Guavra, admitiendo pasaje y carga para Veracruz, con trasbordo en Ha
bana. Corabina'por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del 
Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimiento- direc
tos. Combinación para el litoral dé Cuba y Puerto Rico, be admite pas^e Para Puer
to Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Ma 
coris, con trasbordo en,Habana. También carga para Maracaibo, Curapano, Coro y 
Cumaná con tras-bordo en Puerto Cabello y para Trinidad con trasbordo en Curacao

Línea de Buenos Aires.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7 de cada 

raes, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Canarias.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el l^de Alicante el 19, 

de Málaga el 20 y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para Casablanca, Maza- 
gán, Las Palmas, Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando poi 
Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

Línea de Fernando Poó.
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 2.5 de Enero y de Cádiz el 30 y asi su

cesivamente cada dos meses para Fernando Poó, con escala en Casablanca, Maza 
gán y otros puertos delaCostaoc cidental de Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger.
Salidas deCádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.

Estos vapores admiten catga con las condiciones más favorables, y pasajeros^a 
quienes la Compañía dá alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como há 
acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por ca
marotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se 
expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por linea.s regulares. La 
empresa puede asegurar las mercancías que embarquen en sus buques.

^■visos iixxï>ox't^ixtes.
Rebaias en ios f etes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en 

los ñe?es de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden 
del MÍnÍsterio de SFcultura, Industria, Comercio y Obras públicas de 14 de Abril 
de 1904 Dublicada en la Gaceta de 22 del mismo mes. .

Sei'Vïoio» Gomerciaies.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Lonv 
na^ía se encarda de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
§e^la colocación de ios artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los exporta
dores.

Agente en Ávila—Jesus Garcinuño—Bstrada, 13, principal.

positario en la provincia, Zendrera, ló y i8.
en la Droguería de Fuentetaja, único de-

Múltiples casos 
han demos

trado que el

NEFRION ALFAGEME 
cura radicalmente por antiguas que sean las 

Cistitis V Catarro de la pejiga
Expulsa los calculos ó piedra al segundo 

ó tercer día de su empleo. Hace desapa
recer el deseo frecuente de orinar y el dolor 
constante de riñones.

De venta en las principales farmacias y en la del 
autor, Conde de Romanones, 8. Madrid. Consúl
tese por correo âl autor.

WiMiHAOüE
LA MAS ANTIGUA O SSPAÑA

1-4-8-11-13-16-19-22-25

“h

GALLE DE GÂBÂLLSROS, 8; BAJO

SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS

Capital social 100.000.000 DE PESETAS
í

Compañía anónima de segu
ros, á prima fija, contra el in
cendio,eirayo^ cosechas en pie 
y las explosiones de los apara
tos de vapor.

Seguros sobre la vida, combi
nado y complementario.

Oficinas: Casa de Baños San- 
¿iuste^ Tras de San Vicente, 
Avila.

En la misma casa se venden simientes 
de hortalizas y legumbres; id. de plantas 
y raices forrajeras; id. de plantas medi
cinales é industriales; id. de flores y plan- 
tas trepaderas. Tubérculos rizoams y ce
bollas de flores.

Se reciben toda cíase de encargos & 
precios económicos y puntualidad en las 
órdenes.

Para más detalles informará

Pa.eiaad PasWx

GARANTÍAS DEPOSITADAS SO.000.000 DE PESETAS

Esta gran Sociedad Española es la que se ha creado en el mundo para
el negocia) de seguros con mayor capital social, ofreciendo como garantía 

el Banco de Bib

Para la estación de verano he recibido un gran surtido en W 
Sûmârerûs Bah^í-a, //úngos, B/exiâ/ëi', Sevillauûs, Beyas, Bpne- 
¿es, Birretes y Gorras de /as mejores ^áárieas de Bspaña y Bx- W 
¿ranjero Hay bordadas de uniforme para empleados civiles.

SÎÎ HACEN TAMBIEN REFORMAS A LA MEDIDA^ g 

GRAS SURTIDO Eli PAJAS PARA CABALESROS Y HlSOS. /_« 
a»»a^^í»^^o«waB»gm^«

des talleres de Tipografía y Encuadernación
D£

SUCESORES QE A. JIMENEZ
TomáB Péjfeís, 14—AVILA z-

ALFAJEME ;
El más radical de 
los preparados exis-
tentes para comba- | 

tir y curar todas las afecciones del SST03SŒA.ÎxO é I^J^EssT*.- i 
HOS.—Unico. Ensayado en bá mayoría de los Hospitales de España 
y recomendado por los clínicos más rminent^s Después do . 
usar los demás preparados tomar la ESllCOSŒAG A.Iaíí'íl'.Á., ATbF/L- 
JEMS y notareis alivio á la primera dosis. En las principales Far
macias y en la del autor, O O lile de RoiuaílOlies, 8 y lOj 
^aclri .b—Precio, 4 pesetas. Ni
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